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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 6 y el
apartado b) del párrafo 7 del artículo 2

CHIPRE

Addendum

ElÓrgano de Supervisión de losTextiles ha recibido de Chipre otra notificación de conformidad
con el párrafo 6 y el apartado b) del párrafo 7 del artículo 2.

Con arreglo al apartado b) del párrafo 7 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación
a los Miembros de la OMC para su información.

./.
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Misión Permanente de la República de Chipre
Ginebra

8 de diciembre de 1997

Sr. András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles

Estimado señor Szepesi:

En respuesta a su solicitud de aclaraciones de la notificación presentada por Chipre de
conformidad con el párrafo 6 y el apartado b) del párrafo 7 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles
y el Vestido, le comunico a continuación la respuesta del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
de la República de Chipre.

La respuesta a la solicitud de información de la OMC, referencia: TMB/100, tiene en cuenta
el porcentaje de las importaciones de 1990 correspondiente a los productos no incluidos en las categorías
del Anexo del ATV pero que figuran en una de las partidas separadas al final del Anexo (Productos
textiles y prendas de vestir comprendidos en los capítulos 30-49, 64-96). Lamentablemente, las partidas
pertinentes del SA de las que se trata, por ejemplo, las 3921.12, 3921.13, 3921.90, 4202.12, etc. se
incluyeron en la notificación de Chipre (G/TMB/N/137, de 16.2.1996) dentro de las cuatro categorías
principales (tops e hilados, tejidos, textiles y prendas de vestir confeccionados) y no se presentaron
por separado como "no incluidas en categorías" en el Anexo al ATV.

Las estadísticas pertinentes relativas a las partidas del SA de las que se trata figuran en la
notificación de Chipre al OST, ref. G/TMB/N/137, de 16 de febrero de 1996.

(firmado)
Embajador

Representante Permanente

_________




